
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00772092--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual el Director de la ESCUELA DE BIOLOGÍA solicita
Rectificación de la Resolución Nº 330-HCD-2023; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Resolución Nº 330-HCD-2023 se aprobó el Programa de la Asignatura Optativa
FILOSOFIA DE LA CIENCIA;

 

Que se omitió en la Resolución Nº 330-HCD-2023 el ANEXO I y el mismo debe ser subsanado;

 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Ampliar la Resolución 330-HCD-2023, agregando el ANEXO I correspondiente al



Programa de la Asignatura Optativa FILOSOFIA DE LA CIENCIA.

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a la Escuela de Biología, a la
Secretaría Académica Área Biología, al Área Oficialía, al Área de Apoyo Administrativo a la
Función Docente y archívese.

 

 

AB/Mbl
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
República Argentina 


Programa de: 


 


Filosofía de la Ciencia  


 
Código: 1658 


 


Carrera: Ciencias Biológicas 
Escuela: Biología 
Departamento: Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología. 
 


Plan: 261-2015 
Carga Horaria: 45 
Semestre: 8vo y 10mo 
Carácter: Electiva 


Puntos: 4.5  
Hs. Semanales: 3 
Año: 4to y 5to 


 


Objetivos 


Al terminar el curso se espera haber que la/el estudiante pueda:  


 


1. Desarrollar nuevas apreciaciones de los conceptos biológicos a través del reconocimiento y caracterización del contexto 
histórico y filosófico de su emergencia. 


2. Desarrollar la capacidad de análisis crítico de una aproximación teórica que entiende a las ciencias biológicas como sistemas de 
conocimiento y práctica. 


3. Examinar las dimensiones comunicacionales, políticas y sociales del conocimiento en biología.  
4. Desarrollar una actitud crítica con respecto a las diferentes posiciones y argumentos propuestos durante el dictado de la 


materia.  
5. Exponer una tesis propia sobre alguno de los temas tratados, con claridad expositiva y argumentativa. 


Programa Sintético: 
1. La(s) ciencia(s). La biología/Las biologías 
2. Representación en Biología 


3. Comunicación en Ciencias 


4. Ciencia y Género. Biología y Género 


5. Aspectos políticos y sociales de la/s Ciencia/s 


6. Concepciones e ideas de Naturaleza 


Programa Analítico: de foja 2 a foja 6 


Programa Combinado de Examen (si corresponde): de foja     a foja   . 


Bibliografía: de foja 7 a foja 8. 


Correlativas Obligatorias:  
Correlativas Aconsejadas: 


Epistemología y Metodología de la Ciencia, Introducción a la Biología 
Biología Celular y Molecular, Ecología y Conservación 


Rige:  


Aprobado HCD, Res.:   
Fecha: 


Modificado / Anulado / Sust. HCD Res.: 
Fecha: 


El Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (UNC) certifica que el programa está aprobado por el 
(los) número(s) y fecha(s) que anteceden. Córdoba,        /          /          . 


Carece de validez sin la certificación de la Secretaría Académica: 
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PROGRAMA ANALÍTICO 


 


LINEAMIENTOS GENERALES 


 


En esta asignatura nos proponemos revisar y ampliar la mirada sobre diferentes aspectos de las 
Ciencias en general y de las Biologías en particular. Entendemos a la filosofía como una práctica, 
donde el núcleo se centra en la formulación continua y sostenida de preguntas. También entendemos 
a la ciencia como una práctica, y por esto las reflexiones filosóficas planteadas proponen pensar 
diferentes aspectos del hacer ciencia, y en particular, del hacer biología. En este sentido, se propone 
la reflexión sobre las experiencias surgidas del tránsito del grupo de estudiantes por la disciplina, para 
la construcción de herramientas que permitan la reflexión y cuestionamiento de los aprendizajes y 
prácticas futuras.   


La asignatura es una optativa curricular que se recomienda para estudiantes de 4to y 5to año. Sin 
embargo, puede ser cursada por estudiantes de años previos de la carrera que hayan regularizado 
las materias correlativas obligatorias: Epistemología y Metodología de la Ciencia, e Introducción a la 
Biología. La materia es de 45 horas y otorga 4.5 puntos. 


La recomendación para su cursado durante 4to y 5to año se relaciona con las implicancias que 
podrían proponer las reflexiones abordadas en esta asignatura a los posibles temas de tesina. 
Habitualmente, las personas cursando esos años de la carrera están definiendo, o se aproximan a 
definir, el área y la temática a investigar durante el trabajo final. Consideramos que el ejercicio de la 
reflexión filosófica mediante la formulación de preguntas puede ampliar estos horizontes y enriquecer 
el ineludible debate que conlleva siempre la elección de un “tema”, la construcción de una pregunta 
de investigación, así como el quehacer en tanto profesionales de las ciencias. 


Por otra parte, si el cursado de la materia transcurre durante 2do o 3er año de la carrera, los 
abordajes planteados en este espacio pueden habilitar nuevas formas de mirar los contenidos 
biológicos con los que hayan interactuado hasta el momento de cursar. En esos casos, esta materia 
podría constituir un punto de partida para el desarrollo de planteos filosóficos más profundos, que 
permitan otras aperturas posibles para cuestionar los fundamentos de la biología como ciencia. 


Esta propuesta programática de enseñanza fue elaborada en conjunto por el equipo de cátedra 
conformado por tres docentes auxiliares con cargos asignados en la cátedra y una profesora titular a 
cargo con carga anexa en este espacio curricular1.  


 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA  


 


La modalidad de trabajo en las clases es teórico-práctica. Los contenidos se abordan mediante 
exposiciones dialogadas, análisis crítico de textos, debates, actividades individuales y grupales, 
búsqueda, análisis, interpretación y comunicación de información. Se fomentarán actividades que 
tiendan a la reflexión del propio rol como integrante de la comunidad científica. Teniendo en cuenta 
la heterogeneidad del grupo de estudiantes en cuanto a su trayecto por la carrera, se plantean 
diferentes niveles de complejidad en el diseño de las actividades a realizar en el aula. Asimismo, el 
cursado de la asignatura implica la realización de actividades semanales mediante el aula virtual. A 


                                                 
1 La redacción del presente programa se realizó considerando la “Guía de recomendaciones para una comunicación no 


sexista e inclusiva” de la Prosecretaría de Comunicación Institucional de la Universidad Nacional de Córdoba (Res. HCS 
Nº1094/2019). 
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partir de textos sugeridos y de su lectura individual se propone la elaboración y recolección de 
preguntas que surjan a partir de dichas lecturas, para su discusión y trabajo en el aula.   


 


EVALUACIÓN 


 


Evaluación de procesos 


La evaluación formativa posee grandes potencialidades tanto para docentes como para 
estudiantes. Por un lado, permite a las y los docentes analizar los procesos de enseñanza y permite 
la reflexión sobre sus prácticas. Por otra parte, las y los estudiantes reconocen conscientemente el 
contenido aprendido y las estrategias cognitivas que han puesto en juego en el proceso de aprender, 
por lo que pueden regular sus procesos de aprendizaje (Anijovich, 2017)2. 


En este sentido, se propone como Trabajo Práctico semanal una entrega individual en el aula 
virtual. La actividad consiste en la lectura de textos propuestos por el equipo docente y la elaboración 
de preguntas que surjan a partir de dichas lecturas. La entrega de estos Trabajos Prácticos es un 
requisito para la acreditación de la asignatura. En línea con esta evaluación de proceso, el Primer 
Parcial consiste en una producción personal de construcción continua a lo largo del curso. Finalmente, 
todas estas producciones se retoman en la segunda y última instancia de acreditación, el Segundo 
Parcial, como se detalla a continuación. 


 


Instancias parciales de acreditación 


● El Primer Parcial recupera el recorrido por la asignatura, mediante la elaboración de un 
portfolio en el cual cada estudiante comparte diversos materiales vinculados a los contenidos 
trabajados. Este portfolio luego sirve como insumo para la elaboración del segundo parcial. 


● El Segundo Parcial consiste en la elaboración de un ensayo. Este debe reflejar la apropiación 
de los contenidos desarrollados en la asignatura mediante el establecimiento de vínculos 
entre los mismos, fundamentados desde una postura personal. El proceso de escritura del 
ensayo es acompañado por tutorías grupales y transcurre durante las últimas semanas de 
cursado. La entrega está prevista para antes de la clase de cierre, donde se realiza la 
socialización del ensayo. 


 


Criterios de evaluación 


Los criterios que se mencionan a continuación son comunes a todas las instancias de acreditación 
de la asignatura. En primer lugar, se solicita el cumplimiento de las pautas de presentación 
explicitadas en las consignas, tanto de los Trabajos Prácticos como de las instancias parciales: fechas 
de entrega, formato de archivo solicitado, modalidad, entre otras. En relación a la presentación de 
producciones personales, se evaluarán el uso de vocabulario y lenguaje adecuados y la claridad en 
la redacción y argumentación de las ideas. Por otra parte, respecto al contenido y la bibliografía 
obligatoria de la asignatura, serán considerados aspectos como la pertinencia de los textos citados y 
la profundidad en el análisis de los mismos. Finalmente, para la elaboración del ensayo será necesaria 
la recapitulación de las propias producciones realizadas durante el cursado, tanto las preguntas de 
los trabajos prácticos como los elementos del portfolio personal. 


 


                                                 
2 Anijovich, R. (2017). La evaluación formativa en la enseñanza superior. Voces de la educación, 2(1), pp. 31-38. 







Filosofía de la Ciencia                                                                                                                                                   Página 4 de 8 


 


ACREDITACIÓN 


 


Las condiciones de regularidad y promoción se adecuan a las Resoluciones Nº 203-HCD-2003 y 
935-HCD-2015. 


 


Condiciones para acceder a la regularidad en la materia 


1. Haber asistido como mínimo al 80% de las clases teórico-prácticas. 


2. Haber aprobado como mínimo el 80% de los Trabajos Prácticos. 


3. Haber obtenido calificación no inferior a cuatro en el Primer Parcial.  


4. Se podrá recuperar el Segundo Parcial en caso de no haber aprobado alcanzado la nota 
mínima de cuatro. 


5. La regularidad tendrá validez por el término de 2 (dos) años a partir de la fecha fehaciente en 
que cada estudiante accede a esa condición. 


6. Si al finalizar el cursado no se alcanzara a cumplir los requisitos mínimos requeridos para la 
regularidad, la condición será libre. 


7. En el caso de las personas enmarcadas en el régimen de estudiantes trabajadores/as y/o con 
familiares a cargo, se considerarán los siguientes puntos, de acuerdo a la Res. Nº 935-HCD-
2015: 


• Si se alcanza un número de inasistencias mayor al 20%, se evaluarán acciones para 
posibilitar la regularización de la materia. 


• Se permitirá la reprogramación de las fechas de las instancias de evaluación, en caso 
de que esta necesidad sea comunicada al equipo docente con, por lo menos, 72 
horas de anticipación. 


• La reprogramación de una evaluación no será considerada como un impedimento 
para acceder a la instancia de recuperatorio.  


 


Condiciones para la promoción de la materia 


1. Haber obtenido la condición de regular. 


2. Haber aprobado ambos Parciales con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en cada 
instancia.  


3. Se podrá recuperar el Segundo Parcial en caso de haber aprobado, pero no alcanzar la 
calificación de promoción. 


4. En caso de acceder a la promoción de la materia, la nota final surgirá de ponderar las 
calificaciones de ambos parciales. 
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CONTENIDOS TEMÁTICOS 


 


Unidad 1: La(s) ciencia(s). La biología/Las biologías. ¿Qué es ciencia? Pluralismo epistémico. La/s 
Ciencia/s como institución. La/s Ciencia/s como hecho histórico. La/s Ciencia/s como actividad social. 
El nacimiento de la/s biología/s y su desarrollo histórico. Las relaciones e influencias entre filosofía y 
la/s biología/s. 


 


Unidad 2: Representación en Biología. Realismo, Perspectivismo, Antirrealismo. Explicación y 
representación en la(s) ciencia(s). Uso de modelos en Biología. La práctica científica como narrativa. 


 


Unidad 3: Comunicación en Ciencias. Comunicación y búsqueda de información científica. 
Publicación, evaluación del impacto y de la calidad de la ciencia. Cienciometría. Divulgación Científica. 
Comunicación Pública de las Ciencias. El acceso al conocimiento científico.  


 


Unidad 4: Ciencia y Género. Biología y Género. Epistemologías feministas. Perspectiva feminista 
de las ciencias de la vida. Aspectos -Histórico-Sociológicos-Pedagógicos: la mujer en las Ciencias) y 
la/s Tecnología/s. Aspectos Epistemológicos: la/s Ciencia/s y la/s Tecnología/s en el Feminismo. 
Sesgos sexistas y androcéntricos en ciencia y tecnología. Sexo como variable biológica. El significado 
sexual de la naturaleza y la investigación. 


 


Unidad 5: Aspectos políticos y sociales de la/s Ciencia/s. El papel de la ciencia en la sociedad 
actual. Debates latinoamericanos sobre ciencia, tecnología y desarrollo. Implicancias políticas de la/s 
biología/s. El impacto político de los discursos biológicos.  


 


Unidad 6: Concepciones e ideas de Naturaleza. El binomio naturaleza-cultura. La naturaleza 
construida como ficción y hecho. Naturaleza social y artefactual. Naturalismo conservador y 
naturalismo revolucionario. Otredad significativa.   
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DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA HORARIA 


 


ACTIVIDAD  HORAS 


TEÓRICA  20 


FORMACIÓN PRÁCTICA:   


 o FORMACIÓN EXPERIMENTAL  


 o RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 15 


 o ACTIVIDADES DE PROYECTO Y DISEÑO 10 


 o PPS  


 TOTAL DE LA CARGA HORARIA 45 


 


DEDICADAS POR EL ALUMNO FUERA DE CLASE 


 
ACTIVIDAD  HORAS 


PREPARACIÓN TEÓRICA  10 


PREPARACIÓN PRÁCTICA   


 o EXPERIMENTAL DE LABORATORIO  


 o EXPERIMENTAL DE CAMPO  


 o RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 5 


 o PROYECTO Y DISEÑO 5 


 TOTAL DE LA CARGA HORARIA 20 
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pasión de Mary Read) (1.a ed.). Continta Me Tienes (Errementari S.L.). 


 


Unidad 3 


Cortassa, C. (2022). La Ciencia Ante El Público . Universidad De Buenos Aires. 


Martinovich, V. (2020). Indicadores de Citación y Relevancia Científica: Genealogía de una Representación. Dados, 63(2). 
https://doi.org/10.1590/001152582020218 


Martinovich, Viviana (2022) Búsqueda bibliográfica : cómo repensar las formas de buscar, recopilar y analizar la 
producción científica escrita / Viviana Martinovich. - 1a ed. - Remedios de Escalada : De la UNLa - Universidad 
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Female Roles. Signs: Journal of Women in Culture and Society, 16(3), 485-501. https://doi.org/10.1086/494680 
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de la Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Buenos Aires, pp. 61-88. 
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https://doi.org/10.1086/494680
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